
N o nos engañemos, yo he tenido viajes 

realmente placenteros con mis loros y 

viajes en los que ha sido todo un desastre. 

 Viajes en los que me han pedido documenta-

ción que ni preciso, y viajes en los que absolu-

tamente nadie se ha molestado en solicitarme 

nada. La suerte juega un factor muy importante 

a la hora de viajar, que el viaje sea agradable 

dependerá en un grado muy alto de lo 

“estudiada que llevemos la lección” y de lo que 

haya estudiado el personal con el que nos en-

contraremos a lo largo de los trayectos. 

Las normativas en ocasiones no son demasiado 

explícitas y cuando así son, la interpretación 

por parte del personal puede ser nefasta. 

Por desgracia, la desinformación o falta de 

comunicación entre distintas organizaciones 

hace que los viajes sean complicados o  muy 

complicados en ocasiones. 

Un viaje con un animal distinto de perro y gato 

debe estar totalmente organizado y planificado. 

Siempre daremos de comer a nuestro loro antes 

de iniciar un viaje. Que beba bien, y que coma, 

pues posiblemente no pruebe bocado en todo el 

trayecto. Incluso si es posible le daremos una 

buena ducha con anterioridad, ya que puede 

dejarlos muy relajados. 

 

Preparando el viaje… 

El transportín 

Lo más habitual al viajar con nuestros loros es 

ubicarlos en un transportín, los habituales para 

perros y gatos pueden servir perfectamente con 

un par de adaptaciones previas. 

Hay que tener muy presentes el peso y las me-

didas, pues a la hora de viajar en avión, el 

transportín como regla general irá bajo nuestras 

piernas e incluso encima nuestro. 

El peso máximo total será de 6 a 8 Kg. inclu-

yendo al loro y todos los complementos. Las 

medidas aproximadas 45 cm. Largo, 35 cm, 

ancho y 25 cm. de altura. 

Los loros viajan perchados (posados) por lo 

que podemos acoplar fácilmente una percha en 

el interior, con un objeto punzante (tijeras, cu-

chillo de punta) se agujerean los laterales del 

transportín y se acopla la percha dentro. Yo 

normalmente utilizo las perchas lima uñas que 

tengo en la jaula, así únicamente agujereo por 

un lateral y además introduzco un objeto de su 

entorno que le es familiar. Un palo de madera 

también puede servir. 

Dos elementos importantes son el comedero y 

bebedero. No es necesario introducir un come-

dero de grandes dimensiones. Podemos adqui-

rir un bebedero de los que comercialmente se 

venden para hámster de plástico (aunque estos 

pueden dar problemas a la hora de viajar en 

avión ya que la presión hace que el agua salga, 

por lo que no es mala opción comprarlo de 

cristal). Es importante que no se derrame el 

contenido durante el viaje, cosa que pasará con 

uno convencional. 

Y por último poner un papel absorbente en el 

fondo, con una hoja de periódico tenemos más 
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Viajando con Loros 

Lo más importante a la hora de iniciar un viaje con nuestros emplumados es llevar la 

lección bien aprendida y preparada con tiempo. Pueden surgir problemas y lo que en 

un principio iba a ser una experiencia placentera, puede convertirse en todo un drama, 

tanto para el loro como para el dueño. 



que suficiente. Si ponemos otro tipo de material (como por 

ejemplo virutas) corremos el riesgo de tener problemas en 

el embarque y problemas de derrames. 

El loro debe estar habituado al medio en el que va a viajar 

y a todos sus complementos nuevos. 

Los comederos y bebederos nuevos los introduzco directa-

mente en su jaula en días previos, cuento con la suerte de 

que mis loros no se asustan demasiado con elementos nue-

vos, pero si nuestro loro es de carácter asustadizo debere-

mos presentar (sobre todo el bebedero) los objetos con la 

suficiente antelación para que se vayan familiarizando sin 

problemas. 

Por supuesto tenemos que enseñar al loro que el bebedero 

da agua. Con lo inteligentes que son con acercar el pico a 

la boquilla suele ser suficiente. 

Formalizamos las presentaciones un par de semanas pre-

vias al viaje (dependiendo de la especie del loro y de su 

carácter el tiempo de adaptación puede variar)  paseando si 

es necesario por casa, lo podemos tener de 10 a 15 minutos 

cada día para que se habitúe. Premiándole y con paciencia 

eso sí, la relación con el transportín no debería basarse 

únicamente en la visita al veterinario que tan poquito les 

gusta. 

El complemento ideal del transportín es una mantita de 

viaje, una toalla o una tela, Los cambios de temperatura se 

verán menos acusados si están tapados y para loros a los 

que no les guste demasiado viajar les aportará cierta inde-

pendencia con el “mundo exterior”. 

 

Si nuestro loro va a viajar en bodega es interesante la op-

ción de “precintar” la puerta, por si el loro se topa con per-

sonal “amigo de lo ajeno”. Y no hay que olvidar identificar 

el transportín tal y como lo haríamos con nuestras maletas, 

nombre y número de teléfono así como señalar “ANIMAL 

VIVO” podemos utilizar un rotulador de tinta permanente. 

 

Una pequeña jaula 

Es ideal para el viaje en coche. Aunque para un viaje en 

barco o avión (algunas compañías la permiten) no me gus-

tan demasiado, la gente con la que nos encontramos a lo 

largo de los viajes puede llegar a ser muy estresante, tanto 

para nosotros como para nuestros emplumados. (Es ese 

fantástico momento en el que todo el mundo mete el dedo 

a través de los barrotes para incordiar a nuestros empluma-

dos y a nosotros, aunque en ocasiones con un “CUIDADO 

QUE PICA”, y la dueña también, está solucionado. A ve-

ces me pregunto: ¿si fuera un león, harían lo mismo?). 

Un botiquín de primeros auxilios loruno 

¡Que las desgracias ocurren cuando uno menos se lo espe-

ra!. Y no está de más ir siempre preparados.  

Visita Veterinaria 

Cuanta más documentación podamos aportar, mejor. Se ha 

de acudir al veterinario para que certifique que el animal se 

encuentra en perfecto estado de salud y puede efectuar 

desplazamientos. 

Ciertamente lo que yo he encontrado en mis visitas son un 

puro trámite administrativo, pues a mi modo de ver, una 

revisión completa y que garantice totalmente el estado 

sanitario del animal debería cubrir cuanto menos, una 

analítica. Si bien es cierto que si el animal acude periódica-

mente a un mismo veterinario en ocasiones no es necesa-

rio. Y que profesionales los hay de toda clase. 

 

Yo nunca he solicitado un certificado veterinario como tal. 

Pues jamás me lo han pedido a nivel particular, las autori-

dades quieren que se refleje la revisión veterinaria así que 

lo que solicito (previo pago lógicamente ronda los 10’00 

Euros) es un Pasaporte para Animales de Compañía 

(Fondo Europeo), este pasaporte es explícito para perros y 

gatos, pero con un par de adaptaciones por parte del Vete-

rinario sirve perfectamente. 

Existe así mismo la Cartilla Sanitaria para Animales de 

Compañía Diferentes del Perro, no obligatoria. De la cual 

también dispongo de todos mis loros para efectuar mis 

viajes (Gatitos y Guacamayos adornando la misma, más 

monaaaa!!!). 

En principio las fechas que deben constar en dicho pasa-

porte tienen una validez para viajar de tres días, pero hay 

profesionales que dan fecha de validez de un mes. Así que 

un término medio es lo que yo suelo tener en cuenta. 

El Microchip no debería descartarse, una vez más para 

aportar documentación, una documentación que puede 

sernos de mucha utilidad más adelante. Y por supuesto 

ante una posible pérdida de nuestro animal. Aunque más 

vale que eso no ocurra jamás, pues con la descoordinación 

que existe en nuestro país con las bases de datos de las 

distintas provincias, pude darnos más de un quebradero de 

cabeza. 

Conviene llevar a mano la dirección y los teléfonos en caso 

de urgencia de un veterinario en nuestro lugar de destino 

por si fuera necesario. 
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Preparando la documentación 

Más vale no llevar la documentación revuelta con nuestro 

equipaje de mano y llevarla toda bien clasificada en una 

carpeta, para que los tiempos de embarque no se alarguen, 

las conversaciones con los puestos de la Guardia Civil 

pueden ser muy largas y hay que optimizar el tiempo. 

Recapitulando, Cartillas Veterinarias, Documento de Ce-

sión del Animal o Factura de Compra, Copia del Registro 

de Documentación de Animales de Compañía (la docu-

mentación del microchip), Cites cuando corresponda. 

No me voy a cansar de repetir que cuanta mayor documen-

tación aportemos, mejor. 

 

“El famoso CITES” 

Es importantísimo saberse bien la lección Cites, si nuestro 

loro precisa o no Cites, pues los organismos “encargados 

de saberse la lección” ese día se saltaron las clases y tal y 

como nos ocurre a Ángel (mi pareja) y a mí, en muchísi-

mas ocasiones hemos de enseñar al personal en qué consis-

te. Hay que saber explicar por qué solo tenemos un número 

de CITES y no un documento (para apéndices II), por qué 

nuestro loro no necesita cites, (si ha nacido en cautividad y 

no pertenece al apéndice I), etc… 

Aeropuerto de Mallorca 

ñNada m§s pasar el control de metales, vino el Guar-

dia Civil preguntando: 

-¿Tienen ustedes la documentación del Animal? 

 -Si por supuesto, ¿qué documentación precisa? 

-El Cites original. 

-Pues no señor, no dispongo de tal documento. 

-Pues lo siento muchísimo pero usted no puede viajar 

con su animal, el CITES es como el DNI para las per-

sonas. 

En finé despu®s de las explicaciones, el se¶or de la 

benemérita terminó preguntando: 

-Entonces, ¿la tortuga de mi sobrino necesita CITES? 

y agradeci®ndonos nuestra asesor²a, eso s².ò 

 

Reserva de billete 

Una vez que hemos seleccionado la compañía, tenemos 

nuestros billetes y nos hemos asegurado de que van a acep-

tarnos viajar con los loros, en ocasiones no distinguen una 

rapaz de un loro (Otra lección más que aprender) se ha de 

hacer una reserva para el animal en cabina. 

 

Yo normalmente saco los billetes para las personas on-line, 

y después contacto vía telefónica con la compañía para que 

me reserven el billete para mis loros. 

Solo pueden viajar tres animales por cabina por normativa 

aérea y con separación de butacas entre animal y animal. 

Por lo que si llevan dos trasportines olvídense de viajar 

junto a su acompañante. 

Se admiten que viajen loros por parejas en un mismo trans-

portín, siempre y cuando los loros se encuentren cómodos. 

 

Volando voy… 

 

 

En la llegada al Aeropuerto, al sacar nuestras tarjetas de 

embarque comunicaremos que viajamos con una mascota, 

nos harán ir a las oficinas de la compañía para abonar las 

tasas correspondientes por nuestro loro (su billete) que no 

es más que una tarificación como exceso de equipaje, no 

pensemos en ningún momento que el loro tendrá un asien-

to para él solito. La tasa aplicada va en función del peso, y 

no es una tarifa nacional fija, ni tan siquiera por compañía 

se engloba una tarifa única, depende únicamente del Aero-

puerto. 

Justo antes de pasar el control retiraremos la bebida. Si 

tenemos la intención de rellenar el bebedero una vez pasa-

do el mismo, podemos adquirir una botella de agua y relle-

narlo. 

Nuestra mascota no debe pasar por la cinta de Rayos X. 

Aunque nos digan que no pasa nada, nos solicitaran en ese 

momento que saquemos a nuestro loro del transportín para 

evitarle la cinta. 

Yo no soy partidaria de sacar al loro en ese momento fue-

ra, en primer lugar porque mis loros vuelan y no veo a 

nadie del personal mover un solo dedo para recuperarlo en 

caso de que eso ocurra, en segundo lugar porque sacar a un 

loro fuera es todo un acontecimiento turístico que aglome-

rará un montón de curiosos. 

Por lo tanto, si es así, ofreceremos nosotros 

“amablemente” la posibilidad de ir a un cuarto cerrado 

(que es donde efectúan los registros a las personas) una vez 
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allí sacaremos a nuestro loro y que inspeccionen lo que sea 

preciso. 

En nuestros viajes, Iberia es la única compañía con la que 

no hemos tenido problemas para llevar nuestros loros, sin 

embargo, con Air Berlín o con Spanair, por ejemplo, nos 

han llegado a denegar el embarque en el mismo mostrador 

de facturación, ya que no admiten loros, ni siquiera en bo-

dega, puesto que sólo admiten perros y gatos. Air Europa, 

por lo menos, admite que viajen en bodega, pero no en 

cabina y otras como Vueling, no permite ningún tipo de 

mascota en sus vuelos. 

 

Aeropuerto de Gran Canaria 

A mí llegada desde Mallorca los guardiaciviles que 

me tocaron no eran demasiado simpáticos todo hay 

que decirlo. Uno me ve con el loro, y al ataque: 

-Hola, qué animal lleva?  

-Un Loro.  

-¿Tiene carnet de identidad?  

-¿El loro? pues no,,,  

-No señora Usted, si Usted lleva carnet de identidad, 

 -Si por supuesto,,,  

-Y  la documentación del Loro, ¿la lleva?  

-Claro que si 

-¿Y que viene hacer a la Isla? 

-Pues a pasar el fin de semana con unos amigos, ir a 

cenar, lo típico. 

-Perfecto, puede continuar.  

¿Y LOS PAPELES NO LOS MIRA?  

 

Surcando los mares… 

El barco es uno de los transportes que menos problemas da 

a la hora de viajar con mascotas. Al igual que en avión, 

hay que avisar para la reserva previa de su billete y en fun-

ción de la compañía elegida las normativas serán unas u 

otras. 

En principio por normativa no se pueden dejar los anima-

les en las dependencias de los coches (garajes) y tampoco 

pueden viajar en camarotes o salas de butacas, pero nor-

malmente disponen de dependencias habilitadas para el 

transporte de mascotas. Si nos ofrecen la posibilidad de 

alojarlos en el coche, hemos de negarnos rotundamente. 

 Los barcos de corto recorrido pueden llevar el garaje 

abierto al exterior con la consecuente renovación del aire, 

pero lo normal es que el garaje esté totalmente cerrado, por 
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lo que la oxigenación es muy deficiente. 

Las dependencias para mascotas, no son más que una sala 

con jaulas en batería a dos alturas, donde pagando un de-

pósito se aloja al animal. Estas dependencias suelen estar 

desinfectadas tras cada trayecto. Aunque artículos de lim-

pieza (lejía, papel etc…) están a disposición de los usura-

rios igualmente. 

La ubicación del transportín se puede efectuar de manera 

que los curiosos que entren en esas dependencias molesten 

lo menos posible a nuestro loro. La puerta del transportín 

la colocaremos de cara a la pared, los loros pueden obser-

var lo que ocurre a través de las rejillas de ventilación del 

transportín, ofreciéndoles cierta seguridad por el lado de la 

pared. 

En esas dependencias la temperatura de la misma suele ser 

la del exterior del barco, por lo tanto si viajamos en invier-

no o de noche, proveeremos a nuestro loro de una mantita 

o toalla. Taparemos el transportín por fuera, no meteremos 

la manta dentro. 

Los fast ferrys (alta velocidad) no suelen tener dependen-

cias para mascotas, pero el personal de abordo permite (en 

ocasiones) que las mascotas viajen en las destinaciones 

para el equipaje, que no son más que unas estanterías a pie 

de butaca donde podemos tener controlado en todo mo-

mento el transportín. 

 

No obstante si tenemos un loro que disfruta mucho de sus 

viajes y se pasa los trayectos “canturreando a lo loco”, 

sacaremos como medida preventiva, un billete en un ferry 

clásico, pues prevalecen los derechos del resto de pasajeros 

y en un fast ferry pueden molestar, denegándonos el em-

barque. 

 

Vamos de paseo, pi pi piii… 

Un loro es como un teléfono móvil, es como ese cigarrillo 

sin encender o como una avispa que entra por la ventanilla, 

en resumidas cuentas… es una distracción y las distraccio-

nes son peligrosas al volante. Concienciémonos de la segu-

ridad con nuestras mascotas por el peligro que representa 

para nuestro emplumado, para el conductor y para el resto 

de conductores. Si bien es cierto que la norma no habla 

explícitamente de nuestros emplumados (y resto de masco-

tas), si dice que debemos mantener libertad de movimien-

tos al conducir, un buen campo visión y como no, atención 

permanente. Los agentes pueden inmovilizarnos el vehícu-

lo por reducción de la atención al volante. 

 

Por muy tranquilo que sea el loro y por muy corto que sea 

el trayecto, no debe viajar nunca suelto. ¿Acaso no acari-

ciaremos durante el trayecto a nuestra mascota que viaja 

felizmente en el reposacabezas del copiloto? ¿Acaso no 

puede asustarse con una moto, con una bocina o sirena? Y 

esos embellecedores que tanto les pueden gustar ¿acaso 

queremos que se conviertan en juguetes para nuestros lo-

ros?, y que me dicen de esa terrible “cacota” que acaba de 

lanzar justo recién aspirada la tapicería. No engordemos 

los porcentajes de accidentes por distracción. 
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El viaje de nuestro loro con un arnés puede resultar igual 

de peligroso. 

Los loros que disfruten de los viajes pueden ir en una jaula 

pequeña, seguramente irán canturreando durante el trayec-

to y observando todo cuanto acontece fuera, y los loros 

más tímidos o miedosos irán más cómodos en el ya men-

cionado transportín. 

La ubicación del loro debe tenerse en cuenta como si de un 

bebé se tratara, no ubicaremos a nuestro loro en la baca del 

vehículo bajo ningún concepto (supongo que no es necesa-

rio decirlo) 

Colocaremos la jaula o transportín en un lugar donde el 

airbag no represente un peligro para el animal, y si es así, 

lo desconectaremos. 

Inmovilizaremos el transportín con el cinturón de seguri-

dad del vehículo (utilizando el asa del mismo si nuestro 

transportín no dispone de un sistema para ello) y si la ubi-

cación es distinta (en el maletero del vehículo retiraremos 

la bandeja superior) utilizaremos correas de carga 

(tensores, cinchas o pulpos) para garantizar su estabilidad. 

Si el viaje es muy largo, pararemos cada 2 horas aprox. 

para descansar y sacaremos a nuestro loro del transportín 

un rato (10 o 15 min.) a menos que el viaje se efectúe de 

noche que no será necesario pues con total seguridad el 

loro irá tranquilo e incluso dormido. 

Puede darse el caso de que el loro se maree, sobre todo en 

aves que no están acostumbradas inicialmente. No perda-

mos los nervios, si el loro vomitase, pararemos el vehículo, 

sacaremos a nuestro loro incluso fuera del vehículo (si es 

posible sacarlo, no tenemos que perder al loro por un vuelo 

inesperado) y como si de una persona se tratase le daremos 

un tiempo prudencial para que se estabilice. 

Creo que no es necesario decirlo, pero un breve recordato-

rio no está de más, hay que tener especial cuidado al dejar 

a nuestro emplumado en el interior del vehículo, sin venti-

lación y a pleno sol. Durante la conducción podemos colo-

car unos protectores para evitar el sol del viaje. 

 

Sobre raíles… 

En función del trayecto y el tren, nos permitirán o no, lle-

var a nuestro loro. Algunos trayectos cortos no permiten 

más mascota que los perros guía. Otros en cambio permi-

ten el transporte de pequeños animales y aves consideran-

do a los loros “pequeño animal” y no así, a las aves de 

corral. No obstante nos informaremos antes de adquirir el 

billete. 

Aeropuerto de Barajas ñCambio de airesé con mal 

comienzoò 

Mi familia es muy dada a los cambios por cuestiones 

laborales, un año vivimos aquí, otro año vivimos allá. 

Organizar una mudanza de Castellón a Tenerife no es 

tarea fácil y cuando tu familia se compone además de 

dos loros, la cosa se complica. Pero estábamos muy 

ilusionados con nuestra ubicaci·n en ñLas Afortuna-

dasò, todo un sue¶o para nosotros. 

Preparamos las visitas veterinarias, documentación y 

avisamos por teléfono como siempre, en ese momento 

la operadora telefónica me hizo la reserva para 

ñperroò. 

Llegamos a Barajas y al sacar las tarjetas de embar-

que empezó la pesadilla. 

En el momento de pesar el transportín la empleada de 

esa compañía se dio cuenta de que llevábamos loros, y 

nos avisó de que no podían viajar en cabina. Habla-

mos con la supervisora la cual nos dijo claramente 

que nuestros loros no podían ir en cabina. Nuestro 

enfado fue muy grande, pero siempre nos quedaba la 

opción de que viajaran en bodega. La cosa se com-

plicó aún más, cuando se nos comunicó que bajo 

ningún concepto podían viajar animales que no fueran 

perros NI EN BODEGA. En ese momento los nervios 

nos apresaron totalmente, la hora del embarque llega-

ba a su límite y el avión iba a salir. Nos cambiaron el 

billete para un vuelo posterior, y tuvimos un cambio 

de turno por parte de los empleados, por lo que tuvi-

mos que explicar la situación una y otra vez. 

La supervisora de tierra de esa compañía nos dijo que 

el único que podía autorizar el embarque era el co-

mandante), cosa que desautorizó automáticamente. Ni 

tan siquiera aceptaban que el transportín viajara pre-
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cintado (la puerta lógicamente) en bodega. 

La solución que se nos propuso fue regalar al perso-

nal de esa Compañía a nuestros loros. Se pueden ima-

ginar las barbaridades que salieron por mi boca, me 

convert² en una persona ñpol²glotaò en ese momento. 

Económicamente no nos podíamos permitir en ese 

momento adquirir unos billetes nuevos en una com-

pañía que si aceptara a nuestros loros. 

Por suerte contamos con familia en Madrid y con un 

amigo con un corazón muy grande (Sergio S.) que se 

hizo cargo de nuestros loros durante 20 días aproxi-

madamente hasta que nos los pudo traer a Tenerife 

con Iberia. 

Yo no me informé correctamente y la persona que me 

atendió telefónicamente no lo hizo como debía, el pro-

blema pudo ser mayor si en lugar de estar en Madrid, 

hubiéramos estado en otra provincia.   

 

Pasen por un sitio donde vendan “estampitas” y cuélguen-

se una del cuello, la entrada al aeropuerto háganla arrodi-

llados,  recen 3 padres nuestros para que en el control que 

les  toque hablen su mismo idioma y, sepan distinguir un 

periquito de una tortuga. ¡Y aún así, crucen los dedos, pues 

seguro que tendrán problemas! 

 

Myriam Navarro 
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